
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 00835 

 

 

Se rechaza el aviso remitido al demandado dado que no se expresó su fecha 

como lo exige el artículo 292 C.G.P. 
 
Tiénese como notificado personalmente al ejecutado Juan Carlos Bravo 
Gómez del mandamiento de pago proferido en su contra, quien durante el 
término del traslado no propuso excepciones. 
 
Reconócese al abogado Carlos Gilberto Leiva Parra como apoderado del 

demandado, en los términos del poder conferido. 

 

En firme, regrese al despacho. 

  
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-71 de 5 de mayo de 2022 
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